
LEY 25.140  Aprueba el Convenio de Berna para la Protección de las 
Obras Literarias y Artísticas, el Tratado de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas y el 
Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual sobre 
Derecho de Autor 
(B.O. 24.9.1999) 

ARTICULO 1º — Apruébanse el CONVENIO DE BERNA PARA LA 
PROTECCION DE LAS OBRAS LITERARIAS Y ARTISTICAS - ARTICULOS 1º 
A 21 Y ANEXO - adoptado en Berna CONFEDERACION SUIZA el 9 de 
septiembre de 1886, el TRATADO DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL —OMPI— SOBRE INTERPRETACION O 
EJECUCION Y FONOGRAMAS, que consta de TREINTA Y TRES (33) 
artículos y el TRATADO DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL —OMPI— SOBRE DERECHO DE AUTOR, que 
consta de VEINTICINCO (25) artículos, estos dos últimos, abiertos a la firma en 
GINEBRA - CONFEDERACION SUIZA, el 20 de diciembre de 1996, cuyas 
fotocopias autenticadas forman, parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


